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preferencia a dicho sistema de justificación, aunque cierta flexibilidad siempre que no ofrezca dudas el pago 
de la renta objeto de subvención. 
 
La limitación de la subvención mensual, atendiendo a los precios medios de alquiler en la Ciudad de Melilla, 
y a tenor del resultado obtenido el año anterior, parece la más adecuada para impedir una inflación en el 
mercado de alquiler, riesgo que se corre con cualquier política de ayudas a sectores determinados, y para 
seguir apoyando a las rentas más necesitadas en el acceso al derecho constitucional de una vivienda digna. 
 
Debe destacarse, además, que se continúa con una flexibilización en los requisitos de residencia para 
solicitar la ayuda, puesto que, actualizándose la antigüedad en la residencia a 60 meses, sólo se exige este 
requisito, en caso de antiguos beneficiarios, en uno de los miembros de los solicitantes, en caso de uniones 
matrimoniales o de hecho, debiendo el otro acreditar una residencia de treinta meses. Asimismo, en caso 
de antiguos residentes en la Ciudad, sólo se exige una antigüedad en la residencia continuada de 24 meses. 
 
Se sigue avanzando en la lucha contra el hacinamiento, introduciéndose medidas tendentes a evitarlo, de 
tal forma que su ocupación efectiva se adapte a la que venga incluida en la cédula de habitabilidad. 
 
Se sigue con la flexibilización del requisito de la residencia continuada o discontinuada en Melilla, bajando 
el requisito de sesenta meses a cuarenta y dos meses en caso de residencia continuada (exigiéndose en 
caso de antiguos beneficiarios sólo veinticuatro meses al cónyuge, frente a los treinta meses de la 
convocatoria anterior), y a dieciocho meses en caso de residencia discontinua. En concordancia con esta 
novedad, se ha modificado el Baremo del coeficiente R (antigüedad en la residencia), para adaptarlo a los 
meses que se exigen de residencia continuada y que siga existiendo la misma proporción que en la 
convocatoria anterior. 
 
Esta Convocatoria tiene amparo normativo en lo dispuesto en el art. 8.m) del Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, ya que se dirige, fundamentalmente, a la prevención de la exclusión 
social de la familia, la infancia y adolescencia, mayores, mujeres, personas con diversidad funcional, 
inmigrantes y otros colectivos en situación de riesgo de exclusión social, atendiendo a situaciones de graves 
carencias o emergencia social. 
 
Estas ayudas son totalmente compatibles con el art. 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, ya que no inciden, distorsionándolo, en el mercado de productos y servicios. 
 
En su virtud y, conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, 
en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley de Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME de 9/09/2005), en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el año 2021, la convocatoria pública para el otorgamiento de subvenciones al alquiler privado 
se regirá por la siguiente: 

 
CONVOCATORIA 

 
Primero: Objeto.- 
La presente Convocatoria tiene por objeto la regulación y convocatoria de ayudas económicas con cargo al 
presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al pago 
de las mensualidades generadas por el alquiler de viviendas privadas en Melilla, correspondientes a los 
meses de Julio a Diciembre de 2020 y de Enero a Junio de 2021, ambos inclusive. 
 
El procedimiento de concesión, cuya convocatoria se instrumenta en este documento, respetará los 
principios de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de las actuaciones 
administrativas. 
 
Segundo: Limitaciones Presupuestarias.- 
1.- Las subvenciones que se otorguen al amparo de esta convocatoria están sometidas al régimen de 
concurrencia competitiva, lo que supone que se deberán estimar las solicitudes a las que se haya otorgado 
mayor valoración, hasta el límite del 95 por 100 de la dotación presupuestaria correspondiente. 
El 5 por 100 restante se podrá reconocer de forma directa, en casos de extremada urgencia, debido a 
desalojos de viviendas en ruina, para resolver los recursos presentados contra la resolución de concesión 
o por otras circunstancias extraordinarias cuyo acaecimiento justifique su reconocimiento. 
2.- Este programa se financiará con la partida presupuestaria 06.23101.48900 SUBV. URGENTES 
ARRENDAMIENTOS, con cargo a la cual se ha efectuado la correspondiente retención de crédito con cargo 
al ejercicio 2021, por importe de 1.000.000,00 €, RC 12021000010240, de fecha 26/03/2021. 
Tercero: Procedimiento.- 
1.- Las subvenciones que se regulan en esta convocatoria se otorgarán por el procedimiento de 
concurrencia competitiva, según se define en el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. Se 
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